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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL  DE  CENTRO,  TABASCO
COMITÉ  DE TRANSPARENCIA

SESIÓN  EXTRAORDINARIA

CT/135/2023

Folio  PNT:  271473800048223

En  la Ciudad  de Villahermosa,  Capital del  Estado de Tabasco,  siendo  las Catorce horas del  día
dieciocho de Diciembre de dos mil veintitrés,  reunidos en la Sala de Juntas de la Dirección de
Asuntos Jurídicos del  H. Ayuntamiento Constitucional de Centro,  Tabasco,  sita en la Prolongación
de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco 2000; los CC. M. D. Gonzalo Hernán Ballinas
Celorio,   Director   de   Asuntos   Jurídicos,   M.   A.   Gustavo   Arellano   Lastra,   Director   de
Administración  y  IVI.  Aud.  Elia  Magdalena  De  La  Cruz  León,  Contralora  Municipal;  en  su
calidad  de  Presidente,  Secretario y Vocal,  respectivamente,  del  Comité de Transparencia del  H
Ayuntamiento  de  Centro,  para  efectos  de  analizar  la  documental  susceptible  de  ser  clasificada
como confidencial,  solicitada  por la  Dirección  de Obras,  Ordenamiento Territorial y Servicios
Municipales,    mediante   oficio   DOOTSM/UAcyT/9483/2023,   con   relación   a   ra   soticitud   de
información  con  número  de folio  271473800048223,  radicada  bajo  el  número  de  expediente  de
control interno COTAIP/0482/2023,  a través de la  Plataforma  Nacional de Transparencia,  bajo el
siguiente:------------------------------------------------------------------------------------------

Orden del dia

1.    Lista de asistencia y declaración  de quórum.
2.    lnstalación de la sesión.
3.    Lectura y aprobación en su caso,  del orden del día.
4.    Lectura  de  la  solicitud  de  información  con  número  de  folio  271473800048223,  radicada

bajo   el   número   de  expediente  de   control   jnterno   COTAIP/0482/2023,   a  través  de   la
Plataforma  Nacional  de  Transparencia,  y  análisis  de  la  documental  susceptible  de  ser
clasificada   como   confidencial,   solicitada   por  la   Dirección   de   Obras,   Ordenamien
Terrjtorjal y Servicios Municjpa]es,  mediante oficio DOOTSM/UAcyT/9483/2023.

5.    Discusión y aprobación de  la clasificación de la  información.
6.    Asuntos generales.
7.    Clausura de la sesión.

Desahogo del orden del día

t2ÍZ2

1.-Lista  de asistencia y  declaración  de  quórum.  -Para desahogar el  primer punto del  orden
del día,  se procedió a pasar lista de asistencia, encontrándose presentes los CC.  M.  D. Gonzalo
Hernán  Ballinas  Celorio,  Director  de  Asuntos  Jurídicos,  M.  A.  Gustavo  Are]lano  Lastra,
Director  de   Administración   y   M.   Aud.   E]ia   Magdalena   De   La   Cruz   León,   Contralora
Municipal;  en  su  calidad  de  Presidente,   Secretario  y  Vocal,   respectivamente,  del  Comité  de
Transparencia del  H. Ayuntamiento de Centro .----- i ------------------------ ~ ---- ~ ----------------- ~ -----

2.-lnstaJación de la sesión. -Siendo las Catorce horas del día dieciocho de diciembre de dos
mil veintitrés, se declara instalada la Sesión  Extraordinaria de este Comité de Transparencia. --

Prolongación de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabascx)  2000;  C.P.  86035.
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3.-Lectura y aprobación en su caso, del orden del dia. -A continuación, el Secretario,  procede
a  la  lectura  del  Orden  del  día,  la  cual  somete  a  aprobación  de  los  integrantes  y  se  aprueba  por
unanimidad---------------------------------------------------------------------------------------------------------------

4.-Lectura de la  solicitud de  información  con  número de folio 271473800048223,  radicada bajo el
número de expediente  de  control  interno  COTAIP/0482/2023,  a través de  la  Plataforma  Nacional
de  Transparencia,  y  análisis  de  la  documental  susceptible  de  ser  clasíficada  como  confidencial,
solicitada   por  la   Dirección   de   Obras,   Ordenamiento  Territorial   y   Servicios   Municipales,
mediante el oficio  DOOTSM/UAcyT/9483/2023.-En desahogo de este punto del orden del día,  se
procedió  a  la  lectura  de dicha  información .------------------------- ~ ---------- + ---------- 1 ----------------------- 1

5.-Discusión y aprobación de la clasificación de la información.-En desahogo de este punto
del  orden  del  día,  se  procedió  al  análisis  y valoración  de  la documental  remitida  por el  Titular de
la  Coordinación  de  Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública,  en  términos  de  lo  previsto
en  los artículos 43 y 44 fracción  11,  de  la  Ley General de Transparencia y Acceso a la  lnformación
Pública,  47  y  48  fracción  11,  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del
Estado  de   Tabasco   y   se   determine   la   clasificación   y   elaboración   en   versión   pública   de   la
documental susceptible de ser clasificada  como confidencial .-----------------------------------------------

ANTECEDENTES

UNO.  -Con  fecha  07  de  Diciembre  de  2023,  la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación   Pública,   recibió   solicitud   de   información   con   número   de  folio   271473800048223,
realizada   mediante   la   Plataforma    Nacional   de   Transparencia,    consistente   en:    .„"Toda   la
información  que  tengan  a  disposición  sobre  el  Fraccionamiento  lnvitab  Miguel  Hidalgo,  en  la

1-Colonia  Miguel  Hidalgo  lra  etapa,  de  la  ciudad  de  Villahermosa,  en  el  municipio  de  Centro.
Entiéndase por la totalidad de  información  la que trate sobre la  regularización de sus terrenos,
el  desarrollo  del  fraccionamiento,  la  dotación  de  servicios  públicos y  demás  asuntos  sobre  el
proceso de urbanización e integración a la ciudad de esta colonia, en los formatos que disponga
proporcionar.
Datos  adicionales  Fraccionamiento  lnvitab  Miguel   Hidalgo,  Colonia  Miguel   Hidalgo   lra  etapa,
regularización   de  terrenos,   información   catastral,   instalación   de   servicios,   construcción   de
vivienda  social,  Fraccionamiento  Tabasco  1  y  11,  Fracc.  PEMEX,  lnduvitab.  Medio  de  notificación
Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT''.(Sic.).,
a  la cual  le fue  asignado el  número de expediente COTAIP/0482/2023 .----------------------------------

DOS. -Para su atención se turnó a la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios
Municipales,  quien  mediante oficio  DOOTSM/UAcyT/9483/2023,  manifiesta:

"...le anexo en  archivo electróntco  PDF Acta  de Municipalización de fecha  21  de diciembre

del  año  2016  constante  de  5  hojas,  Autorización  para  Fraccionamiento  constante  de  47
hojas,  Licencia No.  DP-007 /94 constante de S hojas y Periódico Oficial de fecha 25 de marzo
de  2017  constante  de  5  hojas,  correspondiente  al  Fraccionamiento  lnvitab  Miguel  Hidalgo
lra.  Etapa en  la  Colonia  Miguel  Hidalgo

3-:fi:r:::ne;:;:e:hn:::aa,:;Y;::hcr:;iap:r:;:ee::cf':,p:e::,:t.:os?:a:#:ií:,:¡!:s:c:ecoE::nb:,F:,adie::y:1::C::j,:fi;i:::!¡
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someta   a   consideración   del   Comité  de   Transparencia   del  Ayuntamiento   de   Centro,   la
Autorización para desarrollar un Fraccionamiento Habitacional de lnterés Social denominado
"Miguel  Hidalgo" que se menciona  a continuación  por contener datos  personales.

>    Autorización   para   desarrollar   un   Fraccionamiento   Habitacional   de   lnterés   Social
denominado  "Miguel  Hidalgo"

•    Nombres de personas físicas colindantes, número de predio, número de folio y número

de volumen.  Pág.  2."... (Sic.) .---------------------------------------------------------------------------

TRES.-En  consecuencia,  la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública,
mediante oficio COTAIP/1363/2023, solicitó la intervención de este Comité de Transparencia,  para
que previo análisis del documento señalado en los puntos que anteceden, se proceda en términos
de  lo  previsto en  los  artículos 43 y 44 fracción  11,  de  la  Ley General  de Transparencia  y Acceso a
la  lnformación  Pública,  47  y 48 fracción  11,  de  la  Ley  de Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación
Pública  del  Estado  de  Tabascot  y  se  pronuncie  respecto  de  su  clasificación  ,y  elaboración  en
ve rs ió n  pú bl i ca .-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

CONSIDERANDO

1.-  De  conformidad  con  los  artículos  43,  44  fracción  1  y  11  de  la  Ley  General  de  Transparencia  y
Acceso a la  lnformación Pública,  47, 48, fracciones  1 y 11  de la  Ley de Transparencia y Acceso a  la
lnformación  Pública del  Estado de Tabasco,  este Comité de Transparencia,  es competente para

£r=|#oi::'V£rniJadcuoaei:£'#:#Camcóesnddee,:;n±f±mn:ea:±YelatxJmciónenvergiónpúbi:=r

11.-Este Comfté de Transparencia,  con el  propósfto de  atender la  petición de  la Coordinación de
Traruparencia,  procede  a  realizar  el  análisis  de  la  infomación  susceptibre  de  ser  clasíficada
como confk]encial  y advierte que  la  información  referente  a  la  "Autorización  Dara  desarrollar

:nE:nn::of::ma[::#deHaab#:opnúa:,,dco®;n£n#á#aT[edpanc=u=,[::d£ncuN:q+:eLHn]Taa:q;_==
de los titulares de los mismos para haceria pública.   Por lo tanto, este Órgano Colegiado, procede
a  Confirmar la  clasificación  de  las  documentales  proporcionadas  por  la  Dirección  de  Obras,

:#eanradmeébrimoaT##gT::ym=_T:.c.j.:L_:_¥.*.S..:_T_í:.:.T:.¥_:_T_e.s..g.:_í:__E:=.T.:_¥_Ef.réz+
FOLIO:  271473800048223

::nTíomTat:n"TqT.,dHi=.Tqo:!a:.cuunmeFnECÉT:T3¥'es"£hbc'do.n±rid:.#"t®Sd=#
confidenciales contenk]os en los mismos, de confomídad con k) establecido en el párrafo segundo
del artículo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnfomación Pública del E§tado de Tabasco,
considerando de manera vinculante,  Ias resoluciones emmdas al respecto,  por el lnstituto Nacional
de  Transparencia,  Acceso  a  la  lnformación  y  Protección  de  Datos  Personales  que  se  citan  a
a)ntinuación:

Prolongación de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P.  86035.
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por  las  razones  señaladas  en  los  criterios  del
lNAl,  que se  invocan de forma vinculante, en  los
siguientes téminos:

Autorización  paía  desarrollar  un  Fraccionamiento  Habitacional  de
lnterés Social  denominado "Miguel Hidalgo.

•         Nombre (Persona Fisica y/o colindantes).-Queen  las
Resoluciones  RRA  1774/18  y  RRA  1780/18  emitidas  por
la  lNAl  señaló  que  el  nombre  es  uno  de  los   atributos  de
la  personalidad  y  la  manifestación  principal  del  derecho
subjetivo   a   la   identLdad,   en  virtud   de   que   hace   a   una

persona   física    identificada   e   identificable,    y   que   dar
publicidad   al  mismo  vulneraría  su  ámbito  de  privacidad,
por lo que es un dato personal que encuadra dentro de ¡a
fracción  1  del  artículo  113 de  ley federal  de  la  Ley  Federal
de Transparencia  y Acceso  a  la  lnfoímación  Púb!ica

•         No,   de   Predio.-   Proporcionar   el   número   de   cuenta
catastral,  o inforrnación de un  predio,  daria cuenta de un
bien   inmueble   que   se   encuentra   dentro   de   la   esfera
patnmonial de una persona,  lo que constituye información
relacionada  con  su  patrimonio  y  Únicamente  incumbe  a
su   titular   o   personas   autorizadas   para   el   acceso   o
consulta   de    la   misma,    por   lo   que   este   Comité   de
Tran§parencia  estima  procederite  su  clasificación  como
confidencjal  y  por  actualizar  el  supuesto  previsto  en  los
artículos  116,  pnmer  párrafo  de  la  LGTAIP.  artículo  113.
fracción   1   de   la   LFTAIP,   aunado   a   que   requieren   el
consentimiento de los partici(rares para permitir el acceso
al  mlsmo.

•         Medidas  y  colindancias.-Proporcionar  las  medidas  y
colindancias      del      predio      daria      cuer`ta      de      las
características  de  un  bien  inmueble  y  esto  se  encueritra
dentro  de  la  esfera  patrimonial  de  una  persoria,   lo  qiie

podri'a   dar   cuenta   de   su   capacidad   económica   para
adquirir    (o     rentar)     determinados     bienes.     constituye
información  re!acionada  con  su  patrimonio y  únicamente
incumbe   a   su   titular   o   personas   autorizadas   para   el
acceso   o   consulta   de   la   misma,   por   lo   que   estima
procedente la  clasmcación como confidencial  por ti.atarse
de  un  dato  persorial.

No.  de folio y/o  no.  de  voliimen.. Si  bien  estos,  u  otros
datos   inherentes   al   número  de  registro,   de+  libro  y  del
acta,  en  su  caso,  nombres y fecha de  nacimjento,  estado
civil,  lugar  de  nacimiento  o  de  origen  y  domicilio,  que  se
encuentren   en   testimonios   o   atestados   de   F`egistros
Pijblicos  pudieran  ser  considerados  como   públicos,   en
tanto  que  obran  eii   una  fuente  de  acceso  público,  las
constancias en  que se encuentran fueron obtenidas en el
eiercicio   de   a(ribuciones,   luego   entonces   atienden   al
principio  de  finalidad,  y  por  ende  se  exige  su  protección
por    parte    de    este    sujeto    obligado.    de    conformLdacl
confome  al  artículo  113,  fracción  1  de  la  Ley  Federal  de
Tr@nsparencia  y Acceso  a  la  lnfomación  Pública

Los   datos   en   los   documentos   señalados   con   antelación   son   susceptibles   de   ser
clasificados  como  confidenciales,  en  virtud  de  que al  divulgarlos  se estarían vulnerando
los  derechos  personales  de  sus  titulares,  ya  que  constituyen  datos  que  hacen  a  una
pe rs o na  i d e ntifi ca da e id e ntjfi ca b le ,------------------------------------------------------------------------------

Es  de  resaltarse que  la  Ley de  Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de
abasco  considera  como

~-,~ lnformación  Confidencial,  toda aquella  información  en  poder de  los
ujetos Obligados,  relativa a  los  Datos  Personales,  protegidos por el derecho fundamental a la

Protección de Datosprivacidad,  concernientes a una persona identificada e identificable y que la

Prolongación de  Paseo Tabasco  número  1401,  Colonia Tabasco  2000:  C.P.  86035.
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la garantía de tutela de la privacidad de Datos Personales en poder de los Sujetos
Obligados,  como  son:  el  nombre,  domicilio,  teléfono  particular,  correo  pahicJlar de  una  per`sona
(todo ser humano) el registro federal de causantes (R.F.C.), la clave únjca de registro de población
(CURP), entre otros, y que la Ley de   Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos

señala como Datos
Íntima

ersonales sensibles
de  su  titular,  o  cuya  utilización  indebida  pueda  dar  origen  a  discriminación  o  conlleve  un

aquellos que  se  refieran  a  la  esfera  más

nesgo grave para éste.  De manera enunciatíva más no limitativa,  y que su  publicación  requiere el
cx)nsentimjento de su titular  Datos Datrimoniales. son aquellos como información fiscal,  historial
credmcio,  cuentas  bancarias,  ingresos  y  egresos,  etc.,  que  sóLo  su  tftular o  persona  autorizada
poseen,  cuya difusión  requiere del consentimiento expreso cle su titular .--------------------------------

lnformació.n  Pública  y  Protección  de  Datos  Personales,

111.-   De   confomidad   con   los   artículos   6,   apariado  A,   fracción   11,   16   segundo   párrafo   de   la
Constitución  Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos;  4°  bis,  fracción  111,  de  la  Constitución
Política  del  Estado  Hbre  y  Soberano  de  Tabasco;  3,  fracción  XXI,  23,  24 fracción  1  y  Vl,  43,  44
fracción 1 y 11,116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública; ahículos
1,   3 fracciones lx y X, 4, 6 y 7,   21, 84 y 85 de la Ley General de Protección de Datos Personales
en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracciones lv, Xlll, Xxll, Xxlll, XXV, XXXIV, 6 párrafo tercero,
17  párrafo  segundo,  47,  48 fracciones  1  y  11,  73,108,111,114,117,118119,124  y  128,  párrafo

primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco;  1,
2,  3,  fracciones  Vlll  y  lx,  4,  6,  7,19,  20  y  21  de  la  Ley  de  Protección  de  Datos  Personales  en
Posesión   de   Sujetos   Obligados   del   Estado   de   Tabasco;   así   como   Cuadragésimo   octavo,
Quincuagésimp   Sexto,   Quincuagésimo   séptimo,   fracciones   1   y   11,   Quincuagésimo   Octavo,
Sexagés`imo  Seóundo  y  Sexagésimo  Tercero,  de  los  Líneamientos  Generales  en  Materia  de
Clasificación  y  Desclásificación  de  la  lnformación,  así  como  para  la  Elaboración  de  Versiones
Públicas,  emitidos  por el  Consejo  Nacional  del  Sistema  Nacional  de  Transparencia,  Acceso  a  la

detemina rocedente  confirmar  la
en   versión   Dública   de   los      documentos   descritosclasificación  V  elaboración enel

considerando  11  de la  presente acta .-------------------------------------------------------------------------------

lv.- Por lo antes expuesto y fundado,  después del  análisis de  las  documentales remitidas por la

:roe:Fed:TeecÁóc|a:eett:nápr3raennocl::,;:,caedsoo::ad:::ot:m:,c,;on,,osep::IaudnaasnFmn,dl:3cdoens:::r:nn,de:;adne,é:
resuelve:----------------------------------------------------------------

t:o:i::F3:::nn-c§':=:%°n:§f¡¡!=:::í:dd§':l:¡dfiÉ:ca::c¡Í::s:::e=re::a:%Ca¡`ó=eeBnicvnerps:§,=caüq¥j:C=j.==be:r=°rc3==:%=£

SEGUNDO.  -Se instruye a la Titular de la Coordinación de Transparencia del  H. Ayuntamiento de
Centro,  Tabasco,   infQrme  al  Titular  de  la  Dirección  de  Obras,  Ordenamiento  Territorial  y
Servicios  Municipales,  que  este  Comité,  confirmó,  la  clasificación  y  elaboración  en  versión
pública de las documentales descritas en el consi.derando 11, Versión  Pública que deberá elaborar,
en téminos de la presente Acta de Comité, tomando en cuenta los artículos Sexagésimo Segundo,
Sexagésimo Tercero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación
de la  lnfomación,  así como  para la elaboración de Versiones Públícas,  en  los que señala que la
elaboracjón y clasificación en versión  pública,  deberá contener una leyenda ya sea en  carátula o
colofón  señalando  los datos siguientes:

1.  EI  Nombre del  área del cual es titular quien clasífica.

Prolongación de Paseo Tabasco  número  1401,  Colonia Tabasco  2000;  C.P.  86035.
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11.  La  identificación del documento del que se elabora  la versión pública
111.  Las partes o secciones clasificadas, así como las páginas qu? Ia c?,nfo.rmar
N .  Fun'damento legal,  indicando el nombre del ordenamiento,  o los a4Ículos,.fracción(es),

párrafo(s) con -base en  los cuales se sustente la clasificación:  así como las razones o
circunstancias que motivaron la misma.

V.  Firma del Titular del Área.  Firma  autógrafa de quien clasifica.
Vl.  Fecha y número del  acta de la sesión de Comité donde se aprobó la versión pública.

TERCERO. -Publíquese la presente acta en el Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado

6.-Asuntos Generales.  - No habiendo asuntos generales que tratar,  se procede a desahogar el
s i g u ie nte  p u nto   -----------------------------------------------------------------------------------------------------------

7.-  Clausura.  -  Cumpliendo  el  objetivo  de  la  presente  y  agotado  el  orden  del  día,  se  procedió  a
clausurar   la   Sesión    Extraord.inar.ia   del   Comité   de   Transparencia   del   H.   Ayuntamiento
Constitucional de Centro, Tabasco, s.iendo las catorce horas con cuarenta y cinco minutos
de   la  fecha   de  su   inicio,  firmando  la   presente  acta   al   margen  y  al   calce  quienes  en   ella
intervinieron.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Director de Administración
Secretario

=.,..               `-` -L_.-

M. Aud.  Elia Magdalena De La Cruz León
Contralora  Municipal
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